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INSTRUYE INVESTIGACIóN SUMARIA QUE SE

INDICA

RESOLUC|óN EXENTA F.t. N" O.g5o/2024.

ARICA, 23 de diciembre de 2Q24

Con esto fecho lo Focultod de lngenierío de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente resolución:

VISTO:
Lo dispuesto en el DFL No 150 de diciembre I I

de 1981 del Ministerio de Educoción Público; Resolución No ó, Z y 8, todos de 20l9 de
lo Controlorío Generol de lo Repúblico; Ley No2l.094 de junio de 2l de 2018;
Resolución Exento Control No 0.01 /2002 de enero l4 de 2OO2; Resolución Exento
Control N'0.01 /2018 de obril 23 de 2018: Decreto Exento N"00.174/1985 de enero 3l
de 1985 y sus modificociones; Decreto Exento N.00.3ól /2021 de moyo 17 de 2021;
Corto DEyGEN N"283/2024 de diciembre 09 de 2024; Corto Fl No599/2024 de
diciembre 10 de2024; Corto FIS N'173/2024de diciembre l8 de2024: Decreio Exento
RA No 335/118/2024 de febrero 20 de 2024: Decreto Exento RA No 335/608/2020 de
octubre 2l de 2020 y los focultodes que me confiere el Decreto Exento No
00.1140/201ó de noviembre 09 de 2016, sus modificociones y Decreio Exento N"
00.194/2020 de mozo l8 de 2020.

CONSIDERANDO:
Lo ORDENANZA DE DISCIPLINA ESTUDIANTIL,

promulgodo medionte Decreto Exento No00.174ll9BS de enero 3l de 1985 y sus
modificociones.

Lo dispuesto en el "PROTOCOLO ANTE
DENUNCIAS SOBRE ACTOS ATENTATORIOS A LA DIGNIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA
COMUNIDAD DE LA UNIVERSIDAD", oprobodo medionte Decreto Exento
N'00.3ól /2021 de moyo 17 de 2021.

Lo informqdo por lo Directoro de lo Dirección
de Equidod y Género, Sro. Jocqueline Godoy Contreros, medionte Corio DEyGEN
N"283/2024 de diciembre 09 de 2024, en lo cuol informo de lo recepción de
formulorio de denunciq N"2024120001 de fecho 05 de diciembre de 2024,
presentodo por doño P.B.C.B.B., estudionte de lo correro de lngenierío Civil lndustriol,
quien denuncio hober vivenciodo uno serie de octuociones otentqtorios q su
dignidod, por porte de don J.C.C.R., estudionte de lo mismo correro, quien solicito
prohibición de contocto y opoyo psicológico. Alrespecto, lo Sro. Directoro DEyGEN,
derivo dicho denuncio ol decono de lo Focultod de lngenierío, de ocuerdo o lo
estoblecido en el ortículo 7" del mencionodo protocolo y sugiere instruir ol
investigodor/o o fiscol o corgo, respetor los plozos existentes en lq normotivo, que no
excedo los ó0 díos hóbiles según correspondo y sus respectivos excepciones fijodos
poro codo procedimiento odministrotivo.

Que, corresponde oplicor lo estoblecido en el
ort. l3o de lo Ordenqnzo de Disciplino Estudiontil que dice: "El conocimiento y
resolución de /os infrocciones universitorios en gue aparezca comprometido Io
responsobilidod de olumnos{os/ de /o lJniversidod de Toropocó, se suieloró o un
procedimiento especio/ denominodo /nveslrg oción sumerio".
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Que, en mérito de los fqcultodes que otorgo el
Decreto Exento N'00..l140/201ó de noviembre 09 de 2016y sus modificociones, ol
Decono de lo Focultod de lngenierío, se procede o dor curso q lo señolodo en el
ort. 14" de lo Ordenonzo de Disciplino Estudiontil, que señolq: "Ion pronto se lengo
conocimienfo de /o exisfencio de un hecho o conducto qve configure o puedo
configuror une infrocción, el Vicerrector Acodémico o e/ Decono(o) respectivo,
dispondró /o insfrucción de /o /nvesfigoción sumorio conespondienfe".

Que, en otención ol ort. l5o del Reglomento de
Disciplino Estudiontil y lo propuesto por lo Fiscolío de lo Universidod de Toropocó, o
trovés de Corto FIS Nol73/2024 de diciembre l8 de 2024, se procede o designor o lo
persono que seró lo encorgodo de reolizor lo lnvestigoción Sumorio en lo señolodo
precedentemente.

RESUETVO:

l. INSTRÚYASE lnvestigoción sumorio poro
esclorecer los hechos y eventuoles responsobilidodes correspondientes, con el fin de
oplicor los sonciones que seon pertinentes, teniendo presente lo prescrito en lq
"Ordenqnzo de Disciplino Estudiontil" promulgodo por Decreto Exento No00.174/1985
de enero 3l de 1985 y sus modificqciones, y el "PROTOCOLO ANTE DENUNCIAS
SOBRE ACTOS ATENTATORIOS A LA DIGNIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
DE LA uNlvERSlDAD", oprobodo medionte Decreto Exento No00.3ól /202j de moyo
17 de 2021.

2. DESÍGNASE como Fiscol poro instruir lo
lnvestigoción sumorio q lo Srto. JAVIERA PONCE [AY, funcionorio odscrito o Asesorío
Jurídico de lo Universidod de Toropocó.

Comuníquese, Regístrese y Archívese
Por Orden del Recior
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Universidod de Toropoc
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REF.: RESPONDE CARTA F.I. N. 599/2024, DE 10.12,24

Fts No 173/2024

Arico, l8 de diciembre de 2024

Señor
ATEJANDRO RODRíGUEZ ESTAY.
Decono
Focultod de lngenierío
Universidod de Toropocó
Presente

De miconsideroción

Junto con soludor, conforme lo requerido por oficio de lo referencio,donde solicito por poner el nombre.de un lnvestigáoár(o), poro conocer de lo denunciopresentodo onte lo.Dirección de Equidod y Género ñ.;-ü;á is.g- ;;'¿;;;, det otumno dorlJ'c'R" ombos estudiontes de lo coirero de lngenierío civi¡ lndustriol, el dío 05 de dÍciembre de2024. Al efecto cúmpleme informor o usfed fo"r.,gui.n1*:

reorizor ro Fiscoro.,,nnl'3JiJX[fi3i.:,;?i3::Ji:,,?".,,S].T"i[?:,1::iJ:S::,',::i.ff¿:
denuncio sobre octos otentotorios de lo dignidod oe los miembros de lo comunidod de louniversidod de Toropocó oprobodo por Decráto Exento N"00.3ól /2021,de techq lz de moyo de2021 ' se sugiere designor como Fiscol poro conocer de los hechos objeto de lo denuncio o doñoJoviero Ponce Loy, funcionorio de lo iiscolío universitorio. :

de informoción sobre ;il!'J:::;,H::;*i';#ff::;TJ!..?i5;il*ll..i,ll^1.;:;:i$Ji:
y confidenciol.

Sin otro porticulor, se despide otentomen AD Nf -,ry;

L )i'
0f lilvtsil6Act0tt

CAR /¡$[[ff¡f{fo ittto

Flscolío U

CRL. mgu.
Adj.: - oficío F.r' N's99/2024, de r0 de dicie mbre de 2024.

- Corto DEyGEn No2g3/2024, de fecho 09 de diciembre de 2024- Denuncio presentodo er dío 05 de diciembre ae zazq.
- Archivo
- Correlotivo

(Res.: sottzoit¿
Dirección Av. General Velásquez N.177S, Arica _ Chile
fis@gestion.uta.cl - +56 582205319
www.uta.cl
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;'i ARICA, '10 de diciembre de2024

F.t. N'59?/2024
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Señor
CARTOS RUIZ LARRAT
FISCAL
Universidod de Toropocó
Presente

De miconsideroción:

' Ju,rlto c'on soludor muy cordiolmente, de
ocuerdo con lo solicitodo en corto DEyGEN N"283/2024 109/12/2024) por lo Sro.

Jocqueline Godoy Contreros, Directoro de lq Dirección de Equidod y Género, por lo
presente solicito o Ud. proponer nombre de un/o investigodor/o de su stoff, poro que
seo designqdo medionie Resolución Exento Fl como lnvestigodor en el coso de lq
estudionte PAOLA BARRAZA BARRAZA, RUT N"20.399.703-5 de lo cqrrero lngenierío Civil
lndustriol, quien presento unq denuncio en contro del estudionte JEAN COPA RIOS,

de lo mismo cqrrero. Se odjunto corio mencionodo con sus ontecedentes.

Lo onterior, con el fin de proceder o lnstruir
procedimiento disciplinorio que permito determinor y precisor los eventuoles
responsobilidodes odministrotivos y medidos disciplinorios, si procede.

Agrodeciendo su pronto respuesto, se despide
otentqmente,

DRO RODRIGU
Decono

Focultod de ingeni

ARE/jcq
REG,: No4002 12024 (1Ol 12120241
Adj. : Lo indicodo
C.c.: DEyGEN

Corr. /Archivo

D¡recclón Av. l8 de Sepllembre No 2222, Arlco - Chile
f ocullod.lngenlelo@ulo.cl - +5ó 582205985
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASLADA E INFORMA

T/CONTRAL. N' 751 /2024.

ARICA, 27 de diciembre de 2023

DE: SRA. PAUTINA ONTUÑO TENIÑE . CONTRATORA SUPTENTE.

A: SR. ATEJANDRO RODRIGUEZ ESTAY - DECANO FACUTTAD O¡ I¡¡O¡I.¡¡rNíe

Esfo controlorío ho recepcionodo porq su revisión lo Resolución
Exento Fl No 0.350 /2024, que instruye investigoción sumorio que se indico.

Al respecto, se sugiere que lo fiscolo designodo en el proceso,
pondere los ontecedentes puestos o su disposición, en reloción con lo sugerido por
doño Jocqueline Godoy Contreros, Directoro de Equidod y Género, o trovés de oficio
DEyGEN N" 283/2024, sobre medidos de protección provisoríos y de ocompoñomiento
requeridos por lo denuncionte.

Sin otro porticulor, le sqludo cordiolmente,

!

Conlro loro Suplente

POF/yrs.
lncl. Resolución Exento Fl N'0.350/2024. Originol

PAUTI
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